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(«Boletín Oficial del Estado» del 7), para la importación de 
residuos de desguaces de baterías, y la exportación de plomo, 
solicita su ampliación, en el sentido de incluir la importación 
y la exportación de nuevas mercancías.

Esta Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Sociedad Minero y Metalúrgica de 
Peñarroya - España, S. A.», con domicilio en Madrid, Alfon
so XII. 30, por Orden de 5 de marzo de 1974, en el sentido de 
incluir la importación de concentrados de plomo, con una ley 
de plomo que puede variar entre 55 y 80 por 100 aproximada
mente (P A. 26.01.14), y la exportación de lingotes de plomo 
dulce de primera, fusión, con una pureza de 99,99 por 100 de 
plomo (P. A. 78.01.01).

Segundo.—La presente ampliación sólo podrá utilizarse bajo 
el sistema de admisión temporal.

Tercero.—A efectos contables respecto a la presente amplia- 
ció:. se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de plomo contenido en los lingotes 
de plomo exportados, se datarán en cu-enta de admisión tem
poral 105,29 kilogramos de plomo contenido eq los concentrados 
de plomo importados.

Se considerarán mermas, que no devengarán derecho aran
celario alguno el 5 por 100, del plomo contenido en los concen
trados importados.

Se considerarán subproductos:
La plata contenida en los concentrados, disminuida en 50 gra

mos por tonelada de concentrados importada (imputables a las 
mermas que se producen en la recuperación de la plata con
tenida'. que adeudarán los derechos arancelarios correspon
diente' a la P.A.71.05.A.

Ei. interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de importación, el contenido en plomo y en plata 
de ios concentrados; y, en la documentación aduanera de expor
tación el contenido en plomo y en plata de los concentrados 
realmente utilizados en la obtención del producto a exportar 
así como ei contenido en plomo de éste último. Las Aduanas, 
con la periodicidad que estimen oportuna, procederán a la ex
tracción de muestras, tanto de los concentrados de importa
ción como del producto de exportación, para su análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas.

Cuarto.—Tanto las mercancías importadas como los pro
ductos terminado exportables quedarán sometidos al régimen 
fisc i de Inspección.

S j mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 5 de marzo de 1974, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1977—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

79765 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Westinghouse, S. A.» por Orden 
de 19 de septiembre de 1969, en el sentido de in
cluir la importación de nuevas mercancías.

limo. Sr.: La firma «Westinghouse, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
19 de septiembre de 1909 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 
prorrogada por la de 7 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» dei IB), para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de motores, transformadores, alter
nadores, aparellaje y locomotoras eléctricas y Diesel, solicita 
su ampliación, en el sentido de incluir la importación de nuevas 
mercancías.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Westinghouse, S. A.», con domici
lio en Madrid, avenida de José Antonio, 19, por Orden de 
19 de septiembre de 1989, en el sentido de incluir la importa
ción de:

—papel y cartón ondulado (P.A.48.05.01),
—papel rizado «kraft» (P.A.48.05.11),
—papel y cartón adhesivo (P.A.48.07.95),
—hilos, trenzas y cables de cobre: con funda continuada 

IP.A.85.23.01), y aislados (P.A.95.23.91).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece que para la determinación de las cantidades 
a datar en cuenta de admisión temporal, a importar con fran
quicia arancelaria, o a devolver los derechos arancelarios, se
gún él sistema a que se acoja el interesado, se aolicará el 
régimen fiscal de Intervención Previa a ejercitar en la propia 
Empresa transformadora para cada operación concreta, de con

formidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Tercera.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de febrero de 1977 también podrán acogerse a los bene 
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de. exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli- 
citada y sin trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos paira solicitar la importación o devolución, respectiva- 
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
da la Orden de 19 de septiembre de 1969, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19766 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
fijan los módulos contables para el ejercicio de 
1977, del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Lemmerz Española, S. A.», 
por Decreto 161/1972, de 13 de enero.

Ilmo. Sr.: La firma «Lemmerz Española, S. A.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Decre
to 161/1972, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado* del 1-2), 
ampliada po-r el 1443 / 1973, de 7-0 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de julio), para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de ruedas y . llantas 
para automóviles de turismo, tractores y/o carretillas eleva
doras, solicita sean fijados los módulos contables para el ejer
cicio de 1977.

Este Ministerio, en aplicación del artículo único del Decreto 
1443/1972,, de 7 de mayo, y conformándose a lo informado 
y propuesto por la Dirección General de Exportación, ha re
suelto:

Primera.—Fijar para el régimen de tráfico de perfecciona
miento aditivo autorizado a «Lemmerz Española, S. A.», con 
domicilio en carretera San Juan Torruella, sin número, Man- 
resa. (Barcelona), por Decreto 161/1972, de 13 de enero, y 
ampliación posterior, como módulos contables para el ejercicio 
de 1977, Eas. siguientes cantidades:

I) Ruedas delanteras, para tractores:

—Por cada 100 kilogramos de esta clase de ruedas, cual
quiera que ssea su referencia, exportadas:

16,29 kilogramos de fleje de acero, laminado en caliente; y 
8,55 kilogramos de planos universales de acero, de anchura 
superior a €00 milímetros.

—Como porcentajes de pérdidas, tanto para el fleje como 
para los planos universales:

0,76 por 100 como mermas, 10,42 por 100 como subproductos, 
adeudables por la P.A.73.03.A.2.b.

II) Ruedas motrices, para tractores:

—Por cada 100 kilogramos de esta clase de ruedas, cual- 
quiera que sea su referencia, exportadas:

87,74 kilogramos de fleje de acero, laminado en caliente, 
57,53 kilogramos de planos universales de acero, de anchura 
superior a 600 milímetros, 43,36 kilogramos de planos univer
sales de acero, de anchura superior a 250 milímetros hasta 600 
milímetros.

—Como porcentajes de pérdidas tanto para el fleje como 
para los planos universales:

0,21 por 100 como mermas, 31,17 por 100 como subproductos, 
saludables por la P.A.73.03.A.2.b.

III) Llantas motrices con guías helicoidales, para tracto
res::

—Por cada 100 kilogramos de esta clase de llantas, cual
quiera que sea su referencia, exportadas:

72.15 kilogramos de fleje de acero, laminado en caliente, 
25,58 kilogramos de barras de acero no especial.

—Como porcentajes de pérdidas, tanto para el fleje como 
paira las; barras:

0,47 por 100 como mermas, 0,57 por 100 subproductos, adeu- 
dables por la P.A.73.03.A.2.b.

IV) Llantas motrices con soporte, para tractores:

—Por cada 100 kilogramos de llantas de esta clase, cual- 
quiera que sea su referencia, exportadas:
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84,7 kilogramos de fleje de acero, laminado en caliente, 
39.32 kilogramos de planos universales de acero, de anchura 
superior a 250 milímetros hasta SCO milímetros.

—Como porcentajes de pérdidas, tanto para el fleje como 
para los planos universales:

0,54 por 100 como mermas, 11,14 por 100 como subproductos, 
adeudables por la P.A.73.03.A.2.b.

V> Ruedas de carretillas elevadoras:
—Por cada 100 kilogramos de ruedas de esta clase, cual

quiera que sea su referencia, exportadas:
16,90 kilogramos de coronas circulares, de chapa de acero 

laminada en caliente, 32,36 kilogramos de perfiles de acero, 
laminados en caliente.

—Como porcentajes de pérdidas:
1,23 por 100 como mermas. 6,74 por 100 como subproductos, 

adeudables por la P.A.73.03.A.2.b.
VI) Llantas de carretillas elevadoras:
—Por cada 100 kilogramos de esta clase de llantas, cual

quiera que sea su referencia, exportadas:
18,99 kilogramos de coronas circulares, de ohapa de acero 

laminada en caliente, 18,16 kilogramos de perfiles de acero, 
laminados en caliente.

—Como porcentajes Je pérdidas:
1,46 por 100 como mermas, 2,97 por 100 como subproductos, 

adeudables por la P.A.73.03.A.2.b.
Ló que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19767 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Airwell Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Airwell Española, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 20 de juiio de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de agosto de 1972), ampliada y modificada 
por Ordenes de 29 de noviembre de 1972 ( Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de diciembre de 1972), de 21 de febrero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estada» de 11 de marzo de 1975) y de 15 
de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de octubre 
de 1975),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del 2 de agosto 
dé 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Airwell Española, S. A.», por Orden de
20 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto 
de 1972), ampliada y modificada por Orden de 29 de noviembre 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre de 1972),
21 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de U de 
marzo de 1975) y 15 de julio de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de octubre de 1975), para la importación de 
primeras materias, piezas y partes y la exportación de acondi
cionadores de aire de diversos tipos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19768 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Ugimica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarlos en el ex-
pediente promovido por la firma «Ugimica, S. A.», en solicitud 

que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen 
dé tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden ministerial de 25 de octubre de 1967 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de noviembre de 1967), ampliada por la de 
25 de lunlo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
folio de 1071) y prorrogada con fecha 28 de octubre de 1972,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más. a partir del día 7 de noviem
bre de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Ugimica, S. A.«, por Orden ministerial 
dé 25 de octubre de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 7 
de noviembre de 1967), ampliada por la de 25 de junio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio de 1971), y prorro
gada con fecha 28 de octubre de 1972, para la importación 
de monoclorobenceno, doral, ácido silícico y productos orgá
nicos ténsoactivos y ia exportación de dicloro - difenil - triclo- 
roetano (DDT).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19769 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Río Ródano, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Rio Ródano, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 2 de agosto de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de agosto), ampliada por la 
de 4 de junio de 1975 (Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
Julio de 1975) y trasferida la titularidad por Real Decreto 
número 53/1977, de 4 de enero de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 dé enero).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 11 de agosto 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Rio Ródano, S. A.», por Orden minis
terial de 2 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de agosto), ampliada por la de 4 de junio de 1975 
(«Boletín Oficial dél Estado» de 2 de julio de 1975), y trasferida 
la titularidad por Real Decreto número 53/1977, de 4 de enero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero), para 
la importación de hidróxido sódico (sosa caústica) y carbonato 
neutro de sodio y la exportación de tripolifosfato sódico.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19770 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Químicas del Nor
oeste, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de Lindane.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Químicas del 
Noroeste, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la Importación de diversas materias pri
mas y la exportación de Lindane,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma Industrias Químicas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Nervión, 3, 5.a. Bilbao-1 
(Vizcaya), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cloro (P. A. 28.01. B), carbonato só
dico (P. A. 28.42.0, benceno (P. A. 29.01.B.1), hexaclorocí- 
olohexano (mezcla de isómeros) (P. A. 29.02.B.1) y alcohol 
metílico (P. A. 29.04.A), y la exportación de Lindane, hexacloro- 
dclohexano. Isómero gamma puro (P. A. 29.02.B.2).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de producto, con un contenido míni

mo del 99 por 100 de lindane, que se exporten, se podrán 
importar oon franquicia arancelario, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarlos, 
según el sistema a que se acoja el intersado, 800 kilogramos 
de cloro, 600 kilogramos de benceno, 120 kilogramos de carbo
nato sódico v 320 kilogramos de alcohol metílico.

O bien, alternativamente, 1.000 kllgoramos de mezcla de isó
meros de hexaclorociclohexano y 220 kilogramos de alcohol 
metílico.


